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interesados.  

RELACÍÓN DE SOLICITUDES DESISTIDAS CORRESPONDIENTES A LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL 
CURSO ESCOLAR 2014/2015 

 
AL-LAL ROCHDI, SORAYA     042225822F 
BENAISA NACHARKI, MOHAMED   045310216D 
BOUMEDIENI,NAOUFAL      X4917862W 
GONZALEZ MOHAMEO, GESLANE    045310710C 
YAHYAOUI HADDOUCHI, ZINEOINE    001662486T 

 
Melilla, 7 de noviembre 2014  
La Secretaria Técnica 
Pilar Cabo León 
 

 
CONSEJERÍA ADJUNTA A LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 

2529 ORDEN Nº 24 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN INSTITUCIONAL PARA ASOCIACIONES Y 
CENTROS DE FORMACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN E IMPARTICION DE CURSO 
DE “TÉCNICO DE SISTEMAS DE ENERGÍAS RENOVABLES”. 
 
El Excmo. Sr. Consejero Adjunto a la Presidencia, por ORDEN, registrada al 
número 2014000024 del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES, de fecha 11 de 
noviembre de 2014, dispone lo siguiente: 
 
 
Visto el informe jurídico emitido con fecha 5 de noviembre de 2014 por el Sr. 
Secretario Técnico de la Consejería Adjunta a la Presidencia, respecto del 
procedimiento de CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN INSTITUCIONAL PARA 
ASOCIACIONES Y CENTROS DE FORMACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE CURSO DE “TÉCNICO DE SISTEMAS DE ENERGÍAS 
RENOVABLES” y visto el informe-propuesta emitido al respecto en fecha 5 de 
noviembre de 2014 por el Sr. Asesor de la Consejería Adjunta a la Presidencia, en el 
que tras los antecedentes jurídicos que allí figuran, proponía al que suscribe la 
convocatoria del referido procedimiento,  
 
VENGO EN DISPONER: Convocar el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva de la Subvención Institucional para Asociaciones y Centros 
de Formación para la organización e impartición del Curso “Técnico de Sistemas de 
Energías Renovables”, con arreglo a lo establecido en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM,  (BOME núm. 
4224, de 9 de septiembre) y conforme a lo que a continuación se establece: 
 
 
CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN INSTITUCIONAL PARA ASOCIACIONES Y 

CENTROS DE FORMACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
CURSO DE “TÉCNICO DE SISTEMAS DE ENERGÍAS RENOVABLES”  


